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ARTICULO DE OFICIO.
Real Decreto.

La dislocación y confusión en que quedaron los negocios del 
Reino cuando lo abandonó el llamado Gobierno constitucional 
por su retirada á las Andalucías, obligó á la Regencia del Rei-* 
no á pensar en medidas extraordinarias, como lo eran las cir
cunstancias en que ss hallaba. Era menester reponerlo todo al 
«stado que tenia antes de la- revolución, que era casi lo mismo 
que crearlo. A las circunstancias generales que deben concurrir 
en todo sugeto par- merecer mi confianza, era menester en aque
lla época aumentar el examen de la Opinión de cada uno, y co
nocer su corazón. Para satisfacer á estas perentorias necesidades 
se persuadió la Regencia que no er3n suficientes las cinco secre
tarías de Estado, que por leyes y Reales órdenes de mis antece
sores tienen á su cargo el despacho de todos los ramos de este 
vasto Gobierno, y determinó la interina creación de un sexto 
Ministerio, con el nombre dei Interior, que dedicado exclusi
vamente á ¡a parte gubernativa del Reino descargase á ios demas 
de muchos negociados que debían embarazar la pronta expedi
ción de los demas, y cuidase particularmente de la reposición de 
los ayuntamientos y justicias, facilitándole esta delicada opera
ción , con. el establecimiento igualmente provisional de los Comi
sarios Regios. A favor de estas acertadas medidas se logró resta
blecer rápidamente las cosas al ser y estado que tenían antes del y 
de Marzo de 1820 en los distritos ocupados por las tropas de 
S. M. Cma., y por las alistadas en mi Real servicio; de modo 
que los negocios siguen ya el curso ordinario. Ha llegado pues el 
momento de que cese el ejercicio de aquellas medidas extraordi
narias, y de que se eviten á mi Real erario unos gastos que no- 
son necesarios, para aliviarle en todo lo posible en momentos de 
tanta escasez, y que tanto afligen mi paternal corazón. Por tan
to he resuelto que quede desde ahora extinguido el Ministerio lla
mado del Interior, y cesen ios Comisarios Regios, volviendo to
das sus atenciones y las de la citada secretaria a las demas de mi 
Despacho, y á los cuerpos ó personas á quienes respectivamente 
estaban cometidas antes del 7 de Marzo de 182c; y los asuntos 
de la Superintendencia general de policía á la secretaría del Des
pacho de Gracia y Justicia, en los propios términos que estuvo 
en tiempo de mis augustos antecesores. Tendreislo entendido, y 
lo comunicareis á quien corresponda para su cumplimiento. Pero 
no siendo justo que los empleados en estos establecimientos pro
visionales sean perjudicados, es mi voluntad que vuelvan a los 
destinos que tenian antes del 7 de Marzo de 1810 en los propios 
términos que entonces estaban. Real Alcázar de Sevilla 18 de 
Octubre de 182 j. — Está rubricado de la Real mano.= A Don 
Víctor Saez.”

Otro.
El Sr. Secretario de Estado y del Despacho con fecha de 6 

del actual desde Lebrija, dice al Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra lo que sigue: El Rey nuestro Señor ha resuelto que á 
todos los Sargentos, Cabos, Músicos, Tambores, Pífanos y Sol
dados que se hallen en clase de prisioneros de guerra en esa pro
vincia se les expida sus licencias absolutas para que vuelvan a sus 
casas, depositando antes las armas, que por las extraordinarias 
circunstancias pudieran conservar, como asimismo el correage, 
cascos, morriones y demas efectos del Real servicio en mediano 
uso, enviando á los Capitanes generales de las respectivas pro
vincias de sus naturalezas Sus medias filiaciones para que en lo 
sucesivo vigilen-su conducta. _
Exposición que por el Exento. Sr. Mitvstro de Estado hace á S.M. 

el Capitán General de Marina, manifestando el estado en que 
esta se halla en el Departamento de Cádiz, y las providencias 
que se han tomado y van tomando con res recto a este ramo.
Excino. Sr.: Habiéndome honrado S. M. con el encargo da

arreglar rodos los ramos de Marina, depositando una confianza 
en mí de tanta gravedad en circunstancias tan críticas, traté de 
poner en práctica su Soberana disposición, trasladándome sin pérdi
da de tiempo del Puerto de Santa María á esta ciudad el día 6, 
tocando á bordo del navio Asia, habiendo con anticipación pa
sado los correspondientes oficios á las autoridades de marina» 
tanto del Departamento como de los buques armados.

Las noticias del deplorable estado en que todo lo debia en
contrar, y que yo habia adquirido, se confirmaron en alguna par
te luego que llegué al navio, y se realizaron del todo á mi arri
bada á esta, haciéndome presente el Capitán general del'Depar
tamento, Intendente y Gefes de batallones y brigadas de artille
ría , la absoluta escasez de todo, el ningún crédito para arbitrar 
providencias, y sin tener al día siguiente con que dar raciones 
de ninguna clase á la tropa, presidiarios y demas marinería. En 
tan amarga situación no tuve otro arbitrio por el momento 
que franquear de mi bolsillo el valor de 8co raciones de pan. 
para igual número de plazas de las tropas de ambas armas, y que 
con los rezagos de los panoles de los buques se procurase á lo 
menos distribuir algo á las demas plazas.

Procuré adquirir noticias del que habia desempeñado antes 
la contrata del ramo de víveres, y se uve informó de que era 
D. Segismundo Moret, que aunque la habia estado desempeñando 
con toda la legalidad y franqueza , y debiéndosele de esta y otras 
contrata-de pertrechos alalinos millones , lo habían expulsado 
luegoque S. M. llegó á Cádiz, no solo sin pagarle nada , smo 
robándole casi todos los enseres que tenia para ia elaboración y 
abasto de su contrata, celebrando esta en aqi-ella fecha con 
Mcndizabal y algunos individuos de la junta provincial. No. era 
en efecto nada lisonjero para mí todo este relato; pero sin em
bargo hice llamar al citado Moret, á quien le rogné me viese, y 
despaché á Cádiz á mi Ayudante el Capitán de fragata D. Josec 
Fernandez de las Peñas con el objeto de que hiciera presente al 
Comandante en gefe francés Conde de Bourmont mis apuros en 
materia que no daba espera, y que esperaba de su generosidad me 
auxiliase por el pronto ínterin buscaba arbitrios que se realizasen, 
yen que ya habia empezado á dar pasos. En efecto, logré que en 
fuerza de la amistad que este general contrajo conmigo en Se
villa, me facilitase g® raciones diarias que se le pidieroo, y por 
el término de tres dias, en el mismo orden y clases que se les su
ministraba á sus tropas , habiéndole presente á mi Ayudante 
que lo hacia, como dijo, en mi obsequio, por tener órdenes 
muy estrechas de no intervenir ni mezclarse en ningún negocio 
de los españoles, sino solamente en lo concerniente a sus tropas.

Mientras recibí esta contestación se me habia presentado Mo- 
•ret, con quien pude-acordar que se hiciera cargo del suministro 
diario, siendo condición expresa que se le franquearían por la 
intendencia de Sevilla 2 oo¡) rs. desde luego para empezar ó se
guir haciendo ¡as compras de renglones y enseres mas precisos 
para sil desempeño-, qué por los motivos expresados Le eran ne
cesarios, asegurándome que á los dos dias de nuestro convenio 
empezaría el suministro , como en efecto lo ha cumplido.

Persuadido firmemente de que la generosidad de este contra
tista , tan amante del Rey como perjudicado en el anterior 
sistema, no podrá continuar su cumplimiento si no se le auxilia 
con ¡a condición narrada de los 200D rs., fue el motivo que rao 
impulsó.á dirigir á V. E. el expresosuplicándole diese sus or
denes al Intendente de Sevilla en términos que se realizasen , pues 
que dé lo contrario no me queda otro recurso que despedirlos a 
todos.

Xa corbeta Temis y el bergantín Máyica, que se hallan, en 
Gibraltar sin tener con que sostenerse, con empeños contraídos 
y en los mayores apuros, según los oficios de susComandantcs al 
Capitán general del Departamento, ha sido otro de los ramos



a que me fue preciso acudir, oficiando al efecto á nuestro CoñsuL 
en aquella plaza para que arbítre los medios con que puedan 
restituirse lo mas breve 4 éste Departamento, asegurándole que 
S. M. satisfará ios compromisos que él contraiga con este objeto.

El Departamento se halla en el estado mas lastimoso que 
puede pintarse : los oficiales y demas individuos sin pagar en 
muchos meses , tanto los desembarcados como los embarcados, 
excepto aquellos que. mandaban las fuerzas sutiles, á quienes se 
les satisfacía con una preferencia repugnante: la tesorería sin un 
maravedí de ninguna clase de fondos ó depósitos: la tropa en 
cueros: los alojamientos de esta ó cuarteles en estado ruinoso, 
sin ollas para ranchos, sin candilejas donde encender una luz; y 
en una palabra sin nada para nada, pues parece que de todo 
se hizo antes un verdadero saqueo.

A todos los buques menores que componían las fuerzas su
tiles de Cádiz, que serán Unos 50 próximamente, le fue dada la 
orden para qüe pasasen á la Carraca, desembarcando antes á los 
oficiales que ios mandaban, por el Comandante general de mar 
y tierra D. Cayetano Valdés;, y como este desapareció casi in
mediatamente después, asi como su Mayor general D. Dionisio 
Capaz, me fueron devueltos los oficios que dirigí al primero para 
adquirir estas noticias. Dichos buques han llegado á su destino 
sin Comandantes, Patrones ni ningún orden, habiéndose co
mido ó vendido los víveres, si acaso tenían algunos; y tanto por 
no tener que comer, como por no encontrar quien se lo diese, 
desertaron los mas, resultando que en la entrega debe haber un 
horrible desfalco, á pesar de tener puesto en el arsenal tres ofi
ciales de mi confianza para que se haga con el posible arreglo y 
en el tiempo mas breve.

La junta provincial de Cádiz, obligada á pagar los fletes de 
estas embarcaciones, por no haber ninguna que fuese del Rey, 
mandó al Comandante do la Carraca satisfaciese sus devenga
dos con los géneros de las mismas lanchas, cosa que no he con
sentido por ahora; pues aunque de no haberlo se sigue un graví
simo perjuicio á los interesados, puede tener sus contras, y es 
materia que necesito ver mas despacio.

Es imposible que yo tenga tiempo de escribir ni V. E. de 
leer un detall circunstanciado de lo que aquí ha pasado, y del 
cómo se halla esto; en la inteligencia que después de la triste si
tuación en que la Marina estaba, se ha sacado de este arsenal á 
la fuerza cuanto habia, sin haberse devuelto la menor cosa, lle
gando á tanto el desorden, que antes de entrar á tomar posesión 
las tropas altadas de este territorio, lo abandonaron los consti
tucionales, dejando sin custodia los almacenes de pólvora, y al 
pillage y discreoiou del pueblo todos los enseres del campamento 
que tenían en el sitio llamado Campo de Soto, y vendiéndose las 
camas y colchones á dos y á cuatro rs.

He pasado oficio al Teniente Genera! D. Juan Josef Martí
nez, que presidia la Junta de Almirantazgo, para que quedase di
suelta, y enviase aqui todos sus trabajos y papeles de su archivo, 
como lo ha ejecutado, presentándome él ios oficiales de la mis
ma Junta y secretaría. Mandé igualmente al Comandante gene
ral del Departamento, Intendente &c. que suspendieran la mar
cha de la ley orgánica, que estableció el anterior sistema, que
dando de ningún valor ni fuerza cuanto en ella se dispone, de
biendo regir solamente y arreglarse rodas las dependencias de 
Marina á las ordenanzas de ella, y Reales órdenes que estaban 
en práctica antes del 7 de Marzo de 1820.

Estas providencias que he tomado hasta ahora es con el ob
jeto de que todos se persuadan va á establecerse un orden, ¿ iré 
tomando cuantas medidas esten á mi alcance en puntos de mu
cha monta , que necesitan prudente meditación, p a recié adorne 
que el restablecimiento del orden y el dar de comer, aunque sea 
solo pan , debe preceder á pro videncias de otra especie.

Todo lo que digo á V. E. para su noticia, y que se sirva po
nerlo en la de S. M. por si mereciese su Real aprobación.=Dios 
guarde á V. E. muchos años. S. Fernando 10 de Octubre de 
i823.=Excmo. Sr.=Juan Villavicencio,
P. D. Anécdota verdadera, aunque parezca inverosímil, y que 

prueba, mas que cuanto yo pueda decir , lo que se ha hecho y la 
situación de esto.

EL navio América se ha vendido en 4© duros, sin que hasta 
ahora haya yo podido averiguar quien lo ha vendido; pues el 
Comandante general del Departamento y el Intendente no tienen 
de ello la menor noticia, y solo añaden que es verdad lo oyeron 
decir;‘pero como Valdés y Capaz se han ido, ó no parecen , no 
sé otra cosa, aunque espero saberlo.

hxrosiiiones dirigidas al Rey nuestro Señor.
„Senor: El ayuntamiento de Toledo, eijagenado de aquella

santa alegría que nace del cOrazoti cuando rebosa de tantos sen
timientos de amor puro á V. M., no encuentra palabras con 
que manifestar el júbilo de su alma al contemplar que 'ya el su
premo Hacedor ha oido por intercesión de su.-Madre Santísi
ma nuestra Señora del Sagrario sus ardientes votos por la con
servación dé la preciosa vida de V. M., la de la santa Ruina 
María Amalia / y de la de los Sermos. Sres. Infantes. En este 
momento va á celebrar el ayuntamiento una función de iglesia 
con el aparato y pompa posibles, que presidirá la milagrosa imagen 
del Sagrario, tutelar de Toledo y de V. M., en acción de gracias 
por tan inmensos beneficios, porque le ha afianzado la religión 
de sus mayores, le ha restituido á su Rey Soberano y sus an
tiguas y sabias leyes. Sí, Señor: Toledo, que tiene la honra de 
asegurar á V. M. ha excedido y excede en lealtad á todos los 
pueblos de la Monarquía, no consagrará la efusión de sus cora
zones á otro objetó que al Dios de las misericordias en alaban
zas y holocaustos por la redención de su llorado Rey.

,,Reciba V. M. el parabién de su imperial ciudad, y dígne
se V. M. tender sus Reales brazos á 200 almas, que esperan 
gozar de la augusta presencia de su Rey deseado dentro de su 
recinto. Conceda V. M. esta gracia á los toledanos, poseídos de 
un furor de lealtad hacia V. M., y asi tendrá V. M. el dulce 
placer de recibir la bendición de María Santísima del Sagrario, 
según el ceremonial de Toledo, como lo han ejecutado los Re
yes católicos vuestros predecesores, para principiar de nuevo 
vuestro feliz reinado cosí el acierto y gloria de que tan digno 
es V. M.

,, Disfrute V. M. largos y felices años el corazón de sus va
sallos, y la bendición del Rey justo de los Reyes y de su Santí
sima Madre, como se lo pide fervorosamente vuestra imperial 
ciudad de Toledo, primera de voto en cortes. Sala capitular 5 
de Octubre de 1823.= Señor.= Juan María Ruano. = Domin
go Falceto. Ramón Soiórzano.=Isidro Barsi. = Antonio Ló
pez del Valle. = Mateo de la Cabareoia. = Josef Gilí. = Manuel 
de Solana. = Felipe de Aguiiar. = Josef Hernández Delgado. 3: 
Bruno de Acosta. =r Antonio Calderón, en Mariano Antón Pu- 
chal.mPor acuerdo de Toledo, Alfonso María de Coto, escri
bano mayor interino.”

„E1 ayuntamiento de la villa de Utrera, puesto á los Reales 
pies de V. M. con el mas profundo respeto , dice: Que no desem
peñaría una de sus mas piinUpd.i jtribuciones, si en época tt* 
feliz como deseada de toda la Nación no manifestase á V. AL 
los sinceros votos de este vecindario, á quien con mucha satis
facción suya representa.

„ No hay para qué detenerse en hacer una patética pintura 
del acendrado amor que tiene á V. M. y su Real Familia. V. Al. 
es testigo de ello, y en su tránsito por esta villa ha visto, asi su 
espíritu público como la porfia con que todos sus naturales han 
procurado rendirle el hoaienage debido á su soberanía. V. M. ha 
admitido benigno sus humildes obsequios; y aunque Utrera se 
gloría de haber hecho cuanto ha estado de su parte, confiesa sin 
embargo que atendiendo al objeto á que eran dirigidos y al fue
go que abrasaba sus corazones, nada ha hecho.

„En 1808 tuvo Ja gloria de formar en su recinto y con sus 
caudales un ejército, que siendo en seguida el vencedor de bai
len , fue el iris, que rompiendo las cadenas que oprimían á V.M., 
trajo la paz á la Península, que á los seis años fue arrebatada 
por una facción impía y enemiga implacable dei altar y el tro
no , habiendo después redoblado sus sacrificios, hasta que desapa
reciendo tan desecha tormenta, ha visto con indecible júbilo a 
V. M. entrar triunfante por estas calles en hombros de sus leales 
utrerarios; y si en todas épocas ha jurado á V. M. como á su 
Rey y Señor natural, puesto por Dios para hacer la felicidad de 
sus vasallos, este misino juramento ha repetido ahora, repite y 
repetirá mientras subsista Utrera.

„ Quiere á V. Al. con todo el lleno de su soberanía , con los 
mismos derechos y prerogativas que han disfrutado sus dignos 
predecesores, con las que V. M. subió al trono en 1808 , y coa 
las que fue restituido en 1814, que son las mismas que disfrui* 
en el día. Las leyes antiguas de España han sido y serán siempre 
envidiadas de las naciones mas cultas; las reformas que hombres 
inmorales han querido introducir han"traído sobre rodas tas cla
ses del Estado, y aun sobre la Religión misma, males tal ver 
irreparables; y cualquiera que en el dia tratase de introducirse 
con seguridad los alimentaria hasta el extremo: este es el volo 
de los heles utreranos, y su ayuntamiento se atreve á asegur.u 
que el mismo es el de la Nación toda; y por ello suplica áV. AL 
que admitiendo benigno esta nueva prueba de su lealtad, se-di¿-



ce tenerla en consideración; en Ja .seguridadde.'que los'.caudales, 
vidas y hacienda* de todos estos vecinos están prontos á Sacrifir 
carse por tan interesante objeto.

„ Dios conserve la importante vida de V. Ai- muchos anos, 
j le ilumine para bien y felicidad: de sus vasallos. Utrera n de 
Octubre de 1823. —Sehor.= A, L. X. P. de V. M. = Cayetano 
de Torres. = Antonio Qarcía. as Diego de Seda. = Antonio Ma
ría Santiago, sg Vicente Rui* Cubero. = Antonio.María, de Vi— 
Halba, ss Aiaauel Martínez. 2= jijan Vázquez Alanzera. =3 Manuel 
Berdeja. = Manuel María deAlmoriña, escribano de cabildo.”

})Señor: Vuestra fidelísima ciudad de Murcia, epagenada del pía- 
ser mas puro viendo en libertad á su Sobej2A.no,, cuyo cautiverio 
habia llorado en silencio tres años, no puede contenerse en feli
citará V. M. por el primer paso político de su paternal Gobierno, 
expidiendo el consolador decreto de r,° de Octubre. Nos hemos 
pido llamar otra vez con la dulce voz de vasallos,, título que 
siempre ha hecho nuestras delicias y nuestras esperanzas, y cuya 
privación en este tiempo nos ha sido mas dura que cuantos pa-r 
decimientos han sufrido en sus personas algunos de sus indivi
duos , y aun casi que la ansiedad en que nos han tenido los que 
afligían de cerca vuestra augusta Persona y Real Familia.

„ El Dios de las Misericordias, que se ha dignado empezar á 
derramarlas asi sobre vuestros pueblo?, quiera continuar inspi
rando á V. M. para el acierto y gloria de su reinado, y haga 
desaparecer hasta la traza de los males pasados. Murcia 14 de 
Octubre de 1823. = Señor.zz A L. R. P. de V. M.= Domingo 
Diaz Perez.—Antonio Fontcs Abat.zrFrancisco López de Aguí— 
lar.=Por acuerdo de esta M. N. M. L. ciudad de Murcia, josef 
de Lara Nicolás.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INQl ATERRA.

Lóndres y de Octubre.
Una carta de Lima recibida ayer dice que los buques la Ma- 

ry de Londres, el Lama de Calcuta, el Eco de Buenos-Ayresy 
como también el León, el Cb artes y el Clarion, americanos, han 
perecido con once barc.os chileños en un violento huracán que se 
sintió en la bahía de Valparaíso, y han sufrido grandes averías 
los navios de guerra l’Ohiegins y el Lautaro por haber tropezado 
uno con otro, saliendo también estropeado el Hugh-Crawford,

La Gaceta de Lisboa del 14 anuncia que la fragata Ferola, de> 
44 cañones, y las corbetas la id-al atea y la Calino, de 22 cada 
una, con tres barcos de írasporte, habían llegado de Bahía con 
tropas y otros pasageros. 1.a galeota Andarinko de Tejo habla 
llegado de Para en 60 d¡as, trayendo á su bordo 263 pasageros, 
dé los cuales 261 eran presos de Estado.

El 13 entró también la fragata Diana, de 54 cañones, con
duciendo á su bordo al Brigadier general Luis Madeixa y su es
tado mayor. •

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Sevilla 18 de Octubre.

SS. MM. y AA. no tienen novedad en su importante salud.
El Rey nuestro Señor se lia servido reponer en su emplea 

de Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario en la 
Corte de Roma al Excmo. Sr. D- Antonio de Vargas y Laguna.

Igualmente S. M. ha tenido á bien nombrar segundo Cabo 
de la provincia de Extremadura y Gobernador de la plaza de 
Badajoz al Brigadier D. Josef de Aíazarraza y de los Cobos.

Lista de los Grandes Cruces de la Real orden militar de S. Fer
nando que S. M. ha concedido á los Generales franceses que á
continuación se expresan.

Tenientes Generales.
El Barón Canuel, el Conde Curial, el .Conde R'.card , el 

Vizconde Roussel D’hurhal , el Vizconde Firltjt , el Barón 
Pacheux, el Conde Bcjurk, el Vizconde Castex, el Vizconde 
I?omon, el Conde Bourmont, el Conde d’ Aunchamp, el Viz
conde Dock, el Barón Damas, el Conde Loverdo y el Mariscal 
de Campo Barón Meriagc.

Madrid. 22 de Octubre.

Por un conducto fidedigno nos ha llegado un impreso de 
Buenos-Aires, que vamos á copiar, para que se vea el resultado 
que han tenido allí las necocíacioñes de los comisionados que 
envió el Gobierno y las Cortes, que no ha sido otro sino el 
que se debia esperar de quien no tenia mas objeto que llevar la 
rebelión por toda la redondez del globo.

Consentían pndvwner atondada ñttre el Gobierno, de Bttenos-Áirrt
y fot: comisbnadQs cit $. M. C. -

Habiendo el Gobierno de Buenos-Aires reconocido y hecho 
reconocer en virtud de credenciales presentadas y 1-aalizadas en 
competente forma por comisionados del.Gobierno de S„ Al* Ca
tólica á los Sres. D. Antonio Luis Bercera y D. Luis, de la Ro
bla; y habiéndose propuesto á dichos Sres. por el Ministro da 
Relaciones exteriores de dicho estado de B11 .nos-Aires eLaceglo 
de una convención preliminar al tratado definitivo de paz. y 
amistad que ha de celebrarse entre el Gobierno de S. M. Católi
ca y el de las Provincias-Unidas sobre las basrs establecidas en la 
lev de 19 de Junio del presente año: conferenciado y expuéstose 
recíprocamente cuanto consideraron deber conducir al mejor ar
reglo de: las relaciones de los estados expresados: usando de la 
representación que revisten, y de los poderes que los autorizan, 
han ajustado la dicha convención preliminar en los términos 
que expresan los artículos sigu.entes:

Art. i.° .A los 6c dias contados desde la ratificación de esta 
convención por ios Gobiernos á quienes incumbe, ccseCn las 
hostilidades por mar V por tierra entre.ellps y la Nación española.

Art. 2.0 En consecuencia el general de las fuerzas de o. M. 
Católica existentes en el Perú, guardará las posiciones que ocu
pe al tiempo que le sea notoria esta convencían, salvas Jas esti
pulaciones particulares que por recíproca conveniencia quieran 
proponerle ó aceptar los Gobiernos limítrofes a! objeto de me
jorar Ja línea respectiva de ocupación durante la suspensión de 
hostilidades.

Art. 3.0 Las relaciones de comercio, con la excepción única 
de artículos de contrabandos de guerra, serán plenamente resta
blecidas por el tiempo de dicha suspensión entre las provincias 
de la Monarquía española, Jas que ocupen en el Perú las armas 
de S. M. Gaióliea y los Estados que ratifiquen esta convención.

Art. 4.0 En consecuencia los pabellones de unos y otros es
tados serán recíprocamente respetados y admitidos en sus pueTtos.

Art. 5.0 Las relaciones del comercio marítimo con la Na
ción española y ios estados que ratifiquen esta convención serán 
regladas por convención especial, en cuyo ajuste se entrará "en 
seguida de la presente.

Art. 6.° Ni las autoridades que administren las provincias 
del Perú á nombre de S. M. Católica, ni los estados limítrofes 
impondrán al comercio cié unos y otros mas contribuciones que 
las existentes, al tiempo de la ratificación de esta convención.

■Art. y.° La suspensión de las hostilidades subsistirá por el 
término de 18 meses.

Art. 8.° Dentro de este término el gobierno del Estado de 
Buenos—Aires negociará por medio de uu, plenipotenciario de ¡as 
Provincias-Unidas del rio de la Plata, y conforme á la ley de 19 
de Junio, la celebración del tratado djtirytiyq de paz y amistad 
entre S, M. Católica >' los Estados del continente americano., á 
que la dicha ley se refiere.

.Art. 9.0 En el caso de renovarse las hostilidades , estas 110 
tendrán lugar ni cesarán Tas relaciones de comercio, sino cuatro 
meses después de la intimación.

Art. íoú La ley rugente.en la Monarquía española, asi co
mo en el Estado de Buenos-Aires acerca de la inviolabilidad do 
las propiedades , aunque sean de enemigos, tendrá pleno efecto 
en el caso del artículo anf.ríov en los territorios de los Gobier
nos que ratifiquen esta convención , y recíprocamente.

Art. ti. Luego que el Gobierno de biie'nos-Aires sea auto
rizado por la sala de Representantes de su Estado para rarificar 
esta convención, negociará con los gob.ernos de Chile., c¿] Pe
rú y demas de las Provincias—Unidas del rio de la Plata la acce
sión á ella ; y los comisionados de S. M. Católica tomar,.n al 
.mismo tiempo todas las disposiciones conducentes á que pó~ 
parle de las autoridades de S. M. Católica obtenga el mas pron
to y cumplido efecto.

Art. J2. Para el debido efecto y validación de esta conven- 
cion se firman los ejemplares necesarios, seijados por parte da 
los comisionados de S. M. Católica con su sello: y por el Go
bierno de Buenos-Aires con el de relaciones extenorts,~Ih.rcuos- 
Aires 4 de- julio de tSig.rzEernardino RivadaYÍa.SZSello de' 
relaciones extenores.rzAntonio Luis Pereira.mLuis de la Robla. 
ibSello de los comisionados de S. M. Católica.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Queda autorizado el Gobierno para ratifi
car la convención preliminar de 4 del presente mes, cehbrada 
entre el Gobierno del Estado de Eucnos-Aues y los comisiona-



dos de S. M. Católica cerca de él; y también para negociar k 
accesión á ella de los Estados y Gobiernos que se mencionan en 
el art. n de la citada convencion.ncBivadavia.

PROYECTO DE LEY.

Artículo Anico. Siendo la guerra que el Rey luis xvm se 
prepara á hacer á la nación española directa y principalmente 
contra el principio reconocido por el art. i.° de la ley de 10 de 
Mayo de 1822 , en el caso de realizarse la dicha agresión queda 
autorizado el Gobierno para negociar el que después de la cele
bración del tratado definitivo de paz y amistad con S. M. Cató
lica sobre las bases de la ley de 19 de Junio, de que es prelimi
nar la convención de 4 de Julio del presente año, se vote entre 
todos los Estados americanos reconocidos independientes, en 
consecuencia de dicho tratado definitivo, para sosten de la inde
pendencia de España, bajo el sistema representativo, la misma 
suma de 20 millones de pesos con que para destruirla han habi
litado á su Gobierno en el mes de Marzo último las Cámaras de 
París (1). =Buenos Aires 4 de Julio de i823.=Rivadavia.

MrNUTA DE DECRETO.
' Artículo único. Queda el Gobierno autorizado para admi
tir y declarar por parte dei ejército permanente de la provincia, 
á la división que, bajo la denominación de los Andes, auxilia ac
tualmente al Estado del Perú.=Buenos-Aires Julio 4 de 1823.= 
Rivadavia.

Boletín 37.0 Se ha conseguido el noble objeto que el Rey se 
había propuesto enviando su ejército á España, y el de los cons
tantes esfuerzos de S. A. R. y valientes tropas de su mando. 
S. M. Católica ha vuelto á entrar en la plenitud de sus derechos 
soberanos, y acaba de ser restituido á sus fieles vasallos. Estaban 
concluidos los preparativos para un ataque general en la Isla de 
León , y el 25 de Setiembre se hallaban ya embarcadas la briga
da de la guardia Real á las órdenes del General d’Ambrugeac, 
y la del segundo cuerpo mandada por el General Ordoneau, 
ambas bajo las órdenes de! Teniente general Bourmont. Las fuer
zas navales mandadas por el contra-Almirante Duperre, debían" 
efectuar el desembarco de estas tropas y favorecer sus operacio
nes. También estaban reunidos ios materiales del puente que se 
habia de echar sobre el rio Sancti-Petri para proporcionar el pa
so de las tropas á la Isla: se habían concluido las baterías levan
tadas, asi en este punto, como en el TrocaJero y delante del 
Puente Suazo: S. A. R. se habia trasladado ya á Chichina, y 
comunicado las órdenes de ataque, de modo que solo faltaba la 
última'señal, cuando el enemigo, conociendo que no podía resis
tir á las fuerzas que habíamos reunido, y sobre todo, ai'ardor 
de nuestras tropas, se decidió á buscar en su Rey cautivo un 
refugio contra los desastre» de que estaba amenazado. Han resti
tuido á S. M. Católica todo su poder, y uno de sus oficiales ha 
traído á S. A. R. una carta del Rey , la que participa sU pró
xima llegada al cuartel general del ejército.

(i) Ya sabemos que los jacobinos de la Península no se 
han contentado con apoderarse de esta bella porción de la Euro
pa, robándola á su Soberano, y dejándola en peor disposición 
que queda una casa atrozmente invadida y saqueada, sino que 
han pasado mas adelante, haciendo cuanto ha estado en su 
mano para que las colonias españolas de América, que tanto de
ben á España, se hiciesen independientes de la Matriz. Desde 
aquí se han preparado las revoluciones de Méjico, Costa-firme, 
el Perú, Chile y Buenos—Aires: nuestros frenéticos invasores de 
todo derecho y orden dieron impulso , y han sostenido la rebe
lión de las colonias americanas, haciéndolas teatro de excesos 
sangrientos, donde se ha derramado infinita sangre española ino
cente é indefensa, como medio para que los invasores pudiesen 
asegurar la presa robada: asi que, rio hay que admirar que los 
usurpadores de Buenos-Aires pretendan ayudar á sus dignos 
protectores los de España, para continuar unos y otros disfru
tando del premio de sus inicuos trabajos. Tratan de auxiliarlos 
con 30 millones de pesos para qué se sostengan y pueda conti
nuar la rebelión americana; porque sin duda están bien conven
cidos de que el mas ligero socorro de la Península á favor de los 
Realistas de Ultramar, acabará con su imperio efímero y tirá
nico. Pero, Señores, ya liega tarde: vuestro Soberano es otra 
vez Rey de España.... \y los que os han frecedido en el crimen os 
preceden tamlíen en fa humillación y ej castigo..,. / ,

•En efecto, SS. MM. y SS. A A. RR. los Príncipes yPrín- 
xesas de la Real Familia se embarcaron el i.° de Octubre en 
medio del ruido de la artillería de la ciudad y de la costa -v 
favorecidos de im hermoso tiempo. A las once y media llegaron 
aPPuerto de Santa María, donde fueron recibidos por S. A. R. 
por su Estado Mayor, y una gran parte de sus tropas, partid^ 
pando todos de la satisfacción que cabla á su Augusto Gefe, por 
un resultado tan feliz , que solo deja el sentimiento de no haber 
podido pelear mas, para mas hacer ver su valor y decisión.

Los puntos principales de Ja Isla y de Cádiz fueron entrega
dos el 3 á las tropas francesas , en virtud de las órdenes de S. M. 
Católica, y las tropas españolas se han puesto en marcha para 
ocupar los acantonamientos que Ies han sido asignados. El 4 
ocuparon enteramente la Isla y la plaza. La escuadra entró en la 
bahía el mismo dia, y desembarcó las tropas que tenia á bordo. 
=• Mientras pasaban en Cádiz sucesos tan interesar?tes, conse
guían por su parte el fruto de sus esfuerzos las tropas del 3 0 y 
5.0 cuerpo del ejército. La plaza de Santona fue ocupada el 28 
en virtud de una capitulación concluida á las 11 del mismo día. 
Se han hallado en ella 350 cañones y io9 fusiles. La plaza de 
S. Sebastian, contra la cual se emplearon una parte de las fuer
zas y utensilios que rindieron á Pamplona, se entregó al Te
niente General Ricard, que la ocupó el 3 de este mes.

S. M. Católica dió órdenes, asi que llegó, para que las pla
zas que todavía se hallan en poder de las tropas constituciona
les, sean entregadas á las tropas del ejército realista, ó á las 
francesas que se hallasen mas próximas, en nombre de S. M. Ca
tólica. Sin duda seguirán los gobernadores de estas plazas el 
ejemplo de los gefes de Cádiz; y siendo asi, pueden, darse por 
concluidas las operaciones militares en la Península.

Cuartel general del Puerto de Sta. María á 5 de Octubre 
de 1823.

Por orden de S. A. R. = El Mayor General Conde Guiíle- 
minot.

Por copia conforme. = El Teniente General Comandante de 
la i o.* división militar=Earon de Barbot.

ANUNCIOS.
El Sr. D. Dionisio Catalan, del Consejo de S. M., Teniente 

Corregidor de.esta villa, ha señalado el dia 28 del corriente alas 
nueve de ia mañana para celebrar en su posada junta general de 
acreedores á los bienes de D. Bartolomé Ortiz de Paz, vecino 
de la ciudad de Segovia; lo que se hace notorio á los interesados 
que no han podido ser citados personalmente.

Se halla vacante el magisterio de primeras letras de la villa 
de Marmoléjo, en el partido de Andújar. Se proveerá por opo^ 
sicton, que se celebrará en los dias 20 y 21 del mes de Noviem
bre. Los pretendientes deberán presentar documentos justificados 
de honradez, amor á nuestro augusto Soberano, y odio no des
mentido al sistema constitucional. Su dotación consiste en 200 
ducados, y ademas el producto de los niños regulado en 3 reales 
diario .
•' Se halla vacante la plaza de cirujano del concejo de Santurce, 
provincia de Vizcaya; consta de 250 vecinos, quienes pagan, 
puntualmente por cada uno un celemin de maiz y otro de trigo, 
y su ayuntamiento z9 rs. en efectivo: los pretendientes dirigirán 
sus memoriales en el preciso tiempo de un mes á su ayuntamiento.

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la villa de 
Riaza, obispado de Segovia. Su dotación 49 rs. cobrados anual
mente en dinero y trigo: no entra en esto el estipendio mensual 
de los niños que sube bastante por ser la población grande: tie
ne un mercado-que la hace miiy surtida; es abundante de. leña, 
agua y temperamento muy sano. Los pretendientes dirigirán sus 
memoriales al ayuntamiento, acreditando en forma aptitud, 
honradez, y sobre todo amor decidido á la causa de Dios y del 
Rey. Se proveerá en el término de 30 dias contadosj desde hoy.

Manifiesto que los amantes de la Monarquía hacen á Iá he- 
róica Nación española , á las demas potencias y á sus Soberanos: 
obra que precedió á la creación de la Regencia de Urgel, y en 
donde se manifiestan los principales errores que encubría el siste- 
maconstitucional contra el altar y el trono. Se halla de venta en. 
las librerías de Quirós, Villa, Félix Francés, Collado y Fuente.

La Gramática sinóptica francesa-castellana, que se anunció 
anteriormente, se halla también de venta en el despacho de la 
imprenta Real.

EN LA IMPRENTA REAL.


